
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

GATS/EL/133
21 de diciembre de 2001

(01-6450)

Comercio de Servicios

LITUANIA

Lista final de exenciones de las obligaciones
del artículo II (NMF)

(Esta lista es auténtica en inglés únicamente)

_______________



G
A

TS/EL/133
Página 2

LITUANIA - LISTA FINAL DE EXENCIONES DE LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO II (NMF)

Sector o subsector Descripción de la medida, con indicación
de su incompatibilidad con el artículo II

Países a los que se aplica
la medida

Duración prevista Condiciones que motivan la necesidad
de la exención

Servicios jurídicos Los abogados de otros países pueden actuar
como defensores en los órganos judiciales con
arreglo a los acuerdos bilaterales sobre asistencia
letrada.

Todos los países con los que
haya acuerdos en vigor o se
concierten en el futuro.

Indefinida Capacidad para controlar la legitimidad
y la responsabilidad.

Servicios
audiovisuales:
-  Producción y
distribución de obras
audiovisuales mediante
su emisión u otras
formas de transmisión
al público

Medidas que definen las obras de origen
europeo, para hacer extensivo el trato nacional a
las obras audiovisuales que cumplan ciertos
criterios lingüísticos y de origen, en lo que
respecta a sus posibilidades de emisión o formas
de transmisión similares.

Partes en el Convenio sobre
Televisión Transfronteriza del
Consejo de Europa y otros
países europeos con los que
pueda concluirse un acuerdo.

Indeterminada.
Para algunos países,
sólo será necesaria la
exención mientras no
se concluya o ultime
un acuerdo de
integración
económica.

En este sector, el objeto de las medidas
es promover valores culturales entre los
Estados miembros de la Comunidad
Europea y otros países de Europa, así
como alcanzar objetivos de política
lingüística.

Servicios
audiovisuales:
-  Producción y
distribución de obras
cinematográficas y
programas de televisión

Medidas basadas en acuerdos marco entre
gobiernos sobre la coproducción de obras
audiovisuales que confieren un trato nacional a
las incluidas en su ámbito, particularmente en lo
relativo a la distribución y al acceso al
financiamiento.

Todos los países con los que
sea deseable la cooperación
cultural.

Indeterminada El objeto de estos acuerdos es
promover vínculos culturales entre los
países en cuestión.

Servicios
audiovisuales:
-  Producción y
distribución de
programas de televisión
y obras
cinematográficas

Medidas que conceden los beneficios de los
programas de ayuda (como el Plan de Acción
para los Servicios Avanzados de Televisión,
MEDIA o EURIMAGES) a las obras
audiovisuales y a los proveedores de esas obras
que cumplan ciertos criterios de origen europeo.

Países europeos Indeterminada.
Para algunos países,
sólo será necesaria la
exención mientras no
se concluya o ultime
un acuerdo de
integración
económica.

Estos programas tienen por objeto
preservar y promover la identidad
regional de países europeos que tienen
vínculos culturales muy antiguos.

Servicios de guías de
turismo

Los guías de turismo de países extranjeros
pueden ofrecer sus servicios solamente con
arreglo a los acuerdos (contratos) bilaterales
sobre la asistencia en los servicios de guías de
turismo en condiciones de igualdad.

Todos los países con los que
haya acuerdos (contratos) en
vigor o se concierten en el
futuro.

Indefinida Conservación y promoción de la
identidad cultural.
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Sector o subsector Descripción de la medida, con indicación
de su incompatibilidad con el artículo II

Países a los que se aplica
la medida

Duración prevista Condiciones que motivan la necesidad
de la exención

Transporte de pasajeros
y carga por carretera

Medidas adoptadas en virtud de acuerdos
bilaterales que contengan disposiciones sobre los
servicios de transporte y especifiquen las
condiciones de su explotación, incluidos los
permisos bilaterales, de tránsito y de otro tipo
para los servicios de transporte de las partes
contratantes en el territorio de la República de
Lituania, o cuando atraviesen dicho territorio o
salgan de él, los impuestos de tránsito y los
gravámenes.

Todos los países con los que
haya acuerdos en vigor o se
concierten en el futuro.

Indefinida Proteger la infraestructura del transporte
y el medio ambiente y reglamentar los
derechos de tráfico en el territorio de
Lituania y entre los países en cuestión.

Venta y
comercialización
de servicios de
transporte aéreo
y sistemas de
reserva
informatizados
(SRI)

Acceso preferencial a los mercados como
resultado de acuerdos de transporte aéreo
bilaterales.

Todos los países Indefinida Disposiciones recíprocas en relación
con el suministro de servicios de
transporte aéreo como consecuencia de
acuerdos bilaterales en esta esfera.

Compra de tierra De conformidad con la Constitución de la
República de Lituania, las administraciones
locales (municipios) y, otras entidades
nacionales, así como aquellas entidades
extranjeras que realicen actividades económicas
en Lituania y estén especificadas en la ley
constitucional con arreglo a los criterios de la
integración europea y de otro tipo que ha
emprendido la República de Lituania, pueden
adquirir las parcelas de terreno no destinadas a la
agricultura que necesiten para la construcción y
el funcionamiento de los edificios e instalaciones
necesarios para sus actividades directas.  El
procedimiento, los términos y las condiciones, así
como las restricciones de la adquisición de
parcelas de terreno se establecerán en la ley
constitucional.

Todos los países que se
enumeran en la ley
constitucional:   Estados
Miembros de la OCDE∗,
la OTAN∗, la UE y países
asociados a la UE.

Indefinida Deseo de crear unas condiciones más
favorables a fin de lograr una mayor
cooperación económica  para Lituania y
los países en cuestión.

__________

                                                     
∗ Siempre que esos países fueran miembros de la OCDE y la OTAN antes del 20 de junio de 1996.


